
GUGLIELMI $, A. 

Guayaquil, 21 de Junio del 2.005 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y en mi calidad 

de Gerente General de la compañía GUGIELMI — $. A., expediente + 59.484-91, y para 

los fines de ley, le comunico:-- 

Que con fecha 14 de junio del 2.005, comunique que en el libro de Acciones y Accionista, con 

fecha 30 de Mayo del 2.005 constan registradas las siguientes transferencias de acciones:-— 

1.- El señor Félix Montiel Sellán, portador de la cédula de ciudadanía % 0906995097, cedió sus 

19.990 acciones a favor de la señora María Evelina Dahik Garzozi.- 

2 - El señor Edgar Mantiel Sellán, partador de la cédula de ciudadanía H 0914870795, cedió 
sus 10 acciones a favor de la señora Maria Evelina Dahik Garzozi.- 

Las acciones son de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una: y, el 
cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana.- 

En la comunciación anterior, se comegó el error invaluníario de consignar un súmero de 
cédula diferente al de la cesionaria, por lo que lo correcto es: 

El capital queda representado así: 

SRA. MARIA EVELINA DAHIK GARZOZL portadora de la cédula de ciudadanía + 
0904593274, propietaria de 20.000 acciones.- 

Atentamente, 

  

   
    CAMÍ TS esa LO 

SK. JAMU/DIB FRANCIS KAHWAGI W pue ng 

GERENTE GENERAL DE GUGLIELMI S.A. 29 9005 
C. C.$ 0911220234 par


